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PUBTO 2 

	

( ' exxa o ; locales --- Días no laborahleo) - (Art. 2 CUT PO 1200) Se establece para el aniversario de la fundación de la ciudad de Tres Arroyos, el dia 24 de Abril de cada aho, el paro che una asiE,naci.ón remune-rativa sujeta a aportes y contribucioneo f ni:_e consiste en uta. jornal más, calculado en base a la. remuneración mensual dividida por 25 . Dicho importe , será. liquidado con recibo aparte . 

PUNT 5° Re larneaitacici" del trabajo del Personal contratado en la "Dols 

	

M Traba 'o"' -- Art . 

	

`~ 

	

del CCT! . 10 

	

125/904 
El contrato de trabajo que se celebre con el personal, sepa su catego-ria o calificación, perteneciente a luz "Bolsa de Trabajo" 3r con interven-ción de esta, seguirán los linewaientos de la actual "Bolsa de Trabajo" de la U .T .G .R .A . de la Seccional Tres Arroyos y su reglamentación vigente, oe8Y disposiaión DMTYE: l,ro 36/89 y de conformidad con lo dispuesto en el Art . 53 del CCT . Di 125/90>'t 

Recibo oficial de Sueldos : le yeú Do 17 .2 50 -- 20 .744 

	

Texto ordo-na= por ley 21 .2 

Z?Ul7TCt 7ó7ó "rondo ele 

Atetitc~ a la oblimatoriedad establecida en el Arto 39° del CCT . Pa x..25/91, de discriminar todos los rubros remunerativos, feriados nacionales y loca~ les # adicionales, dia del Gremio, aportes al "Fondo de Ayuda Escolar" y sus correspondientes deducdianesp como lo exiaenllas disposiciones legales en vigencia, aquellos estable=cimientos que hayan adoptado el sistema de eompu-tarización, continuarán utilizando el mismo . 
Pura aquellos establecimientos qu9 ai¬n no lo hubieran implementado, las partes convienen, en que los Misnos acto optarán cl uso de ejemplares que se ajustan. al modelo aprobado por ambas represenisncione , y que pasan a formar parte del pro--sente acuerdo, lo que permitirá el mejor cumplimento al men-cionado Art . 39° del CCT . PO 125/90;1 

Ambas purt9s convienen eta instituir unja contribución convencional zonal, consistente en la obligación a carro de los empleadores de la actividad' comprendidos en cl CCT . Po 125/90, de unortar un Uno por ciento ( 11 ) so- 
bre el total de la,tremuneraéionbsrbrutas abonadas al personal Hotelero-Ga tronomico en concepto che sueldo y adicionales correspondientes a los meses de Junio y Diciembre de cada aiáo y del a,^,,uinal_do del ler . y 2do . se-mestre respectivamette, a los :Cines de :solventas y mantener el "Fondo de Ayuda Escolar Zonal", 

Dicho . fondo se aplicará prioritariamcnte a la adquisición de íttiles es-calares para su entrega a los hijo, del personal hIotelero-Gastronómico, 
afiliado a la Seccional de UZ' .G .R .A . Tres Arroyo;, que cursen la enseñan- 
za pre--escolar y primaria en establecimientos ofi.cialeo x sean estos nacio-
nales, provincíales o municipales . Ficha contribución empresaria es total-
mente separada y ajena a los demás aportes y/o contribuciones legales ylo 
convencionales en vigencia, efectuándose el paro 
la cuenta No 11,396/09 del Banco de la nación 
Arroyos . Debi1ndosó efectuar el dejósito uti 
la Cuota Sindical, pero su importe se cons: 
do el depósito efectuarse hasta cl día 15 d. 
diente ra la.o remuneraciones dovenGadan por 
des precedentenart~tié~dicadfá
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la U .T .G .R .A . f Seccional Tres Arroyos, implementara el si ' sterna acléc igido 
para 1a' gestión y administración del "Fondo de Ayuda .Escolar . Zori :]-',` .."y 
comunicarán su regulación a la entidad empresaria y a los trabajá'd.ores . 

Para, el caso de existir escedentes, la Secci ongl 'ares Arroyos dé U .m . . 
G .R .A ., une vez cubiertas las asignaciones de !hiles escolares, los des-
tinara a otros rubros en beneficio de sus afiliados, con comunicación 
oportuna a la parle empresaria . 

FUETO 9° Capacitación Profesional . 
La, asociación empresario, se compromete a ser tolerante con el horario de entrada y salida del personal empleado que deba concurrir a Cursos de Hotelería y Gastronomía, dictada por el COllET, según convenio con U .T .G . R .A . para tareas o funciones requerida : en la zona y cuyo adiestramiento resulta necesario cubrir en forma permanente o periódica . Las partes estáffi de acuerdo que los cursos alcancen a personas que no tengan experiencia Botelera--Gastronómica . 

Los punto precedentemente consiAnados, :Curaron ampliamente debatidos entre Qbas representaciones, en tni clima dialoguista y de reciproca res- 
~ ~~aa 

	

a continuación aquellos Puntos en que no se llegó a ninOn 
Jero que continuan las tratativas . 
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2al;caors ación che los establecimientos . 
Las Partes contindon las ,ostiones que vienen realizando en forma con-junta ante la2 autoridades especificas, tanto en. el orden Provincial. como Mt.u-iicipal . A la cual se oolieitara participación en las desiciones que se tome al respecto a este terna, 

Le 

(Art . 12 del CCT . lío 125/90)* 

( Art . 14 del CCT . PO 125/90 ) ., 

WALTES (. GARCIA COORD NADOR 
CUBSPcperAMA ¬3P TRABAJO DEL . REGIONAL TRES ARROYOS 

lwientación del trabajó de mucamas, 

ZUPTO 10 0 Productividad . 
Si bien la Asociación empresaria coincide en que hay personal acreedor de 
un adicional por Productividad, estima que a falta de reglamentación. en 
leyes laborales o convencionales, considera necesaria la discusión de esa 
falta. para una mejor implementación,- 
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